


 

  
 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartado D, incisos a) y g), 32, apartado C, numeral 1, inciso d), de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, 10, fracción VI y 27, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y 19, 42, 44 y 46 de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, me permito someter 

a este Honorable Congreso de la Ciudad de México, para su debido análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación la presente Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2020. 
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PRESENTACIÓN 

 

FINANZAS PÚBLICAS SUSTENTABLES Y JUSTAS 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020 (ILICDMX-2020) 
se inscribe dentro de un marco de política fiscal que busca privilegiar el cumplimiento voluntario, 

el interés público, el sentido de comunidad, la transparencia y la honestidad. Tiene por objeto 
construir un marco fiscal local justo, que contribuya a la reducción de la desigualdad económica 
y social existente en la Ciudad de México (CDMX) por medio de los mecanismos de redistribución 

inherentes a la política fiscal, así como a través de las transferencias sociales.  

La política de Ingresos se avocará al fortalecimiento y diversificación de las fuentes de ingresos 

de la Hacienda Pública Local bajo un enfoque inclusivo que dé continuidad a los beneficios 
fiscales para los grupos más vulnerables y garantice que la CDMX continúe como la entidad con 
mayor autonomía financiera del país dada su capacidad para generar ingresos propios. Lo 
anterior dará lugar a que la Hacienda Pública Local cuente con los recursos necesarios para 

cumplir con la prestación de servicios públicos, continuar con el mejoramiento de la 
infraestructura de la Ciudad y con la ampliación de programas sociales, entre otros compromisos. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos que se presenta se formuló considerando el comportamiento y la 

evolución reciente de los principales indicadores que dan cuenta de la actividad económica del 
contexto local, nacional e internacional. Se internalizaron previsiones respecto del desempeño 

macroeconómico que podrían incidir en la recaudación de la Hacienda Pública de la CDMX. Para 

estos efectos, se analizó también la evolución reciente e histórica de los Ingresos del Gobierno de 

la Ciudad de México (GCDMX) y de sus componentes. 

I. CONTEXTO LOCAL 

La Ciudad de México (CDMX) es y ha sido el centro de aglomeración económica más importante a 

nivel nacional. Esta característica se encuentra fuertemente asociada con su legado histórico, 
cultural y social, ya que ha fungido como centro político, cultural y educativo del país.  

La estructura económica de la Ciudad, de acuerdo con el Instituto Mexicano para la 

Competitividad (IMCO), la coloca como la entidad más competitiva del país,1 esto se refleja en 
indicadores como la captación de Inversión Extranjera Directa (IED), el empleo, la productividad 

laboral, la movilidad urbana, entre otros. 

En el contexto actual, la CDMX ha presentado niveles de actividad económica acorde al entorno 
internacional y nacional, muestra signos de fortaleza como principal urbe y motor de arrastre de 

la economía nacional. De acuerdo con el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 
(ITAEE)2 con datos ajustados por estacionalidad disponibles al primer trimestre de 2019, el total 

de la economía local experimentó una variación positiva de 0.2 por ciento ajustados por 
estacionalidad (a.e.) respecto del mismo trimestre del año previo, asimismo para el segundo 
trimestre mostró una ligera recuperación de 0.7 por ciento a.e.  

                                                           
1 Instituto Mexicano para la CompetitividadȻ ɈÍndice de Competitividad Estatal 201țɉ. Disponible en: http://imco.org.mx/indices/ 
2 El ITAEE es un Indicador de coyuntura que aporta información sobre la evolución económica de las 32 entidades federativas del país, 

cuyo dato anual puede ser considerado como un preliminar de la tendencia del Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE). 
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A pesar del dinamismo de la CDMX, es importante destacar que en comparación con el año 

pasado se observa una desaceleración en el conjunto de la actividad económica. Tendencia que 

se mostró con profundidad en diversas Entidades Federativas, como son Coahuila, Guanajuato, 
Puebla y Estado de México. 

 

 

Con datos originales, la disminución en el nivel de la actividad económica se explica por la 

reducción de 7.3 por ciento en la actividad de sector secundario, así como la variación negativa 
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Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE)
Ciudad de México1\

Total de la Actividad Económica Estatal

(Variación Anual)

1\ Cifras desestacionalizadas.
*Cifras preliminaresa partir del primer de 2019.
Fuente: Secretaría de Administracióny Finanzas de la CDMX, con información delINEGI.

ENTIDADES

VARIACIÓN % 

RESPECTO AL 

TRIMESTRE PREVIO

VARIACIÓN % RESPECTO 

A IGUAL TRIMESTRE DEL 

AÑO ANTERIOR

Tabasco (2.6) (10.3)

Baja California Sur (5.2) (7.2)

Zacatecas (0.3) (3.4)

Campeche (0.9) (2.6)

Chiapas (1.8) (2.6)

Oaxaca (0.5) (2.6)

México 0.0 (1.7)

Michoacán de Ocampo (1.3) (1.4)

Hidalgo (2.3) (1.2)

Guerrero (2.4) (1.1)

Sinaloa (5.7) (0.9)

Morelos (1.0) (0.8)

Guanajuato 1.0 (0.4)

Puebla (0.1) (0.1)

San Luis Potosí (0.1) (0.1)

Veracruz de Ignacio de la Llave (0.1) 0.1

Yucatán (1.1) 0.3

Coahuila de Zaragoza 0.1 0.4

Quintana Roo 0.2 0.4

Sonora (0.3) 0.4

Ciudad de México 0.6 0.7

Querétaro (0.7) 0.7

1/ Cifras ajustadas por estacionalidad.
Fuente: Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas 2019, con información del INEGI.

INDICADOR TRIMESTRAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA ESTATAL, BASE 2013

(2019-II)

Las cifras entre paréntesis representan variaciones negativas.



 
 
 
 

 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS  DE LA CIUDAD DE MÉXICO                                                                                                     Página | 5 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

de 0.7 por ciento del sector terciario, por su parte las actividades primarias registraron un 
incremento de 5.5 por ciento respecto del mismo trimestre del año anterior. 

   

El índice total de la actividad industrial de la CDMX mostró una tendencia a la baja hasta mayo de 

2019, mes en que presentó una disminución de 8.8 por ciento respecto del mismo mes del año 

previo. De igual forma el índice de actividad del sector de la construcción en la CDMX, para el 

mismo mes, mostró una reducción de 16 por ciento respecto del año anterior. Si bien ambos 
índices tienen una tendencia decreciente desde enero hasta mayo de 2019, también con los datos 
a julio se observa una reversión de esta tendencia.   
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Actividad Industrial CDMX

Construcción CDMX

1/ Cifras ajustadas por estacionalidad, se presentala tendencia en la línea punteada.

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX, coninformación del INEGI.
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Para el segundo trimestre de 2019, la CDMX concentró 39.7 por ciento de la IED captada a nivel 

nacional, lo que representa la mayor participación en el total nacional desde el cuarto trimestre 
de 2001 y un crecimiento de 16.6 por ciento respecto del mismo trimestre del año anterior. Cabe 
mencionar que la entidad se ha mantenido como principal receptora desde el cuarto trimestre 

de 2018, y que compite con estados como Nuevo León, Estado de México, Coahuila y Zacatecas, 

entre otras, que reciben inversiones importantes de la industria automotriz, de la manufactura y 

de la minería.3 

En cuanto al empleo, de acuerdo con cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE) para 36 ciudades a nivel nacional, al tercer trimestre de 2019 la CDMX se consolidó como 
el mayor centro empleador del país, con 9.4 millones de personas ocupadas, lo que representó 

17.1 por ciento del total nacional. Asimismo, para igual periodo, el número de trabajadores 
asegurados registrados a nivel nacional en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
ascendió a 3.5 millones, lo que equivale a una participación de la CDMX de 17 por ciento.4  

De enero a octubre de 2019 la Ciudad de México generó 117 mil 792 nuevos empleos, lo que 
equivale a 18.2% del total de empleos creados en el país. 5 A pesar de estos resultados, la tasa de 

desocupación de la CDMX se mantiene por encima del nivel de desocupación nacional (4.8 por 

ciento y 3.6 por ciento respectivamente), si bien presenta un comportamiento a la baja. Con 

                                                           
3 3?=L?N;Lš; >? %=IHIGš;Ȼ Ɉ)H@ILG? %MN;>šMNC=I MI<L? ?F #IGJILN;GC?HNI >? F; )HP?LMCƁH %RNL;HD?L; $CL?=N; ?H -ŅRC=IɉȻ Disponible en 

línea: http://www.gob.mx/se/. Banco de México. Sistema de Información Económica. Disponible en línea: 
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/ 
4 3?=L?N;Lš; >?F 4L;<;DI S 0L?PCMCƁH 3I=C;F ə3403ɚȼ =IH >;NIM >?F )-33Ȼ Ɉ4L;<;D;>IL?M !segurados en el IMSS al mes de octubre de 

ȕȓȔțɉȻ  Disponible en http://www.beta.inegi.org.mx.  
5 Ídem. 
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respecto al tercer trimestre de 2018, a nivel nacional la tasa desocupación creció 8.6 por ciento 
mientras que en la CDMX aumentó a una tasa de 8.7 por ciento. 

De igual forma, si bien los resultados de la tasa de desocupación laboral presentan una tendencia 

a la baja, estos aún pueden ser una limitante al crecimiento económico de la CDMX pues se 
encuentran por encima de la media nacional, por lo que podrían incidir sobre los indicadores del 
consumo privado y del gasto, restando así dinamismo al flujo económico. En particular, podrían 
afectar los ingresos de la ciudad, dada la importancia en participación porcentual del Impuesto 
Sobre Nóminas de la misma. 

En materia de movilidad, la CDMX ofrece una gran diversidad de opciones para transportarse, 

entre las que destacan el Sistema de Transporte Colectivo Metro, el Metrobús, el Tren Ligero, el 
Trolebús y los camiones de la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México (RTP).  

En septiembre de 2019, el Metro reportó haber transportado alrededor de 132 millones de 
pasajeros, representando 71.3 por ciento del total de pasajeros atendidos por los cinco servicios 
mencionados. En importancia le sigue el Metrobús que moviliza poco más de 33 millones de 
personas mensualmente, 17.9 por ciento del total; este servicio ha experimentado una tendencia 

creciente desde su puesta en marcha. Por su parte, los tres servicios restantes movilizan 10.8 por 
ciento de los pasajeros.  

  

En virtud de los resultados presentados cabe mencionar que la CDMX enfrenta diversos retos en 

materia económica, social y tributaria. En cuanto a la composición demográfica de la ciudad, de 
acuerdo con las estimaciones de población realizadas por la CONAPO, a partir del año 2015 se 

observa una reversión en el crecimiento poblacional, lo cual explica la tendencia decreciente en 
la participación en el total de la población a nivel nacional. Estos hechos, aunados al proceso de 
envejecimiento de la población, representan un estrés adicional al contexto económico actual 

sobre las finanzas públicas. 

Por otra parte, de acuerdo con resultados del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), en materia de distribución del ingreso para 2018, la CDMX clasificó 
como la entidad con mayor desigualdad en el ingreso de los hogares per cápita, presentando un 
coeficiente de Gini de 0.53.6 En dicho año, 30.6 por ciento de la población capitalina se encontraba 

                                                           
6 #IHM?DI .;=CIH;F >? %P;FO;=CƁH >? F; 0IFšNC=; >? $?M;LLIFFI 3I=C;F ə#/.%6!,ɚȻ Ɉ%stimaciones del CONEVAL, ȕȓȔțɉȻ Disponible en: 

https://www.coneval.org.mx 
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en situación de pobreza. No obstante, cabe destacar que se encuentra entre los seis estados con 
menor porcentaje de población en situación de pobreza extrema.  

   

En el contexto descrito, se aprecia que la situación de la CDMX es de naturaleza heterogénea ya 

que, si bien es un motor de arrastre para la actividad económica nacional, al mismo tiempo 

enfrenta problemáticas que subyacen en la estructura socio-económica del país, tal es el caso de 

los datos de desigualdad social citados. 

En este sentido, la política fiscal se enfocará en el fortalecimiento y diversificación de las fuentes 

de ingresos de la Hacienda Pública Local, bajo un enfoque inclusivo que garantice la continuidad 
de beneficios fiscales para los grupos más vulnerables. Al mismo tiempo, se buscará mantener la 

posición de la CDMX como la entidad con mayor autonomía financiera del país, por su capacidad 
para generar ingresos propios. De esta forma se contará con los recursos necesarios para 

prestación de servicios públicos, la mejora continua de la infraestructura de la Ciudad, así como 
para la ampliación de los programas sociales pertinentes. 

II. PANORAMA ECONÓMICO 

A. INTERNACIONAL 

El contexto económico actual está marcado por una desaceleración del crecimiento económico.7 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) estima un crecimiento 

global de 2.9 por ciento para 2019 y de 3 por ciento para 2020;8 mientras que, de acuerdo con el 
Panorama Económico Mundial (WEO, por sus siglas en inglés) el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) proyecta un crecimiento de 3 por ciento para 2019 y un repunte a 3.4 por ciento en 2020.  

                                                           
7 FMI. Informes de Perspectivas de la economía mundial, octubre 2019. Disponible en: 

https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2019/07/18/WEOupdateJuly2019 
8 OCDE. Interim Economic Outlook OCDE, septiembre 2019. Disponible en: http://www.oecd.org/economy/outlook/ 
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De acuerdo con el FMI, entre algunos de los riesgos que incidirán en el dinamismo del crecimiento 
económico global en los próximos meses se identifican el aumento de las tensiones comerciales 

que podrían afectar las cadenas de producción, al empleo y a la inversión; la posibilidad de un 
episodio prolongado de aversión al riesgo que exponga las vulnerabilidades financieras 

acumuladas a lo largo de años de tasas de interés a la baja; las tensiones geopolíticas y la 
ausencia de presiones inflacionarias.9  

Por otro lado, al segundo trimestre de 2019 se registró un moderado crecimiento de la demanda 
final, mientras que la inflación subyacente en las economías avanzadas ha descendido a un nivel 

inferior al fijado como meta o ha permanecido muy por debajo de ese nivel. Este indicador se ha 
situado por debajo de los promedios históricos en muchas economías emergentes y en desarrollo 
lo que podría afectar el crecimiento en países con tasas de inflación por debajo de lo esperado. 10 

Por su parte, la desaceleración del volumen de comercio internacional y de la actividad 
manufacturera a escala mundial ha persistido, como resultado del menor nivel de gasto de las 

empresas y la menor adquisición de bienes de consumo duraderos, en particular de vehículos 
automotores.11 Esto último podría repercutir en el empleo, en los ingresos y en el gasto a nivel 
global, aun teniendo en cuenta el buen desempeño de la demanda final.  

                                                           
9 FMI. Informes de Perspectivas de la economía mundial, octubre 2019. Disponible en: 

https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2019/10/01/world-economic-outlook-october-2019 
10 Idem. 
11 Idem. 

Región/País

2017 2018 2019 2017 2018 2019

Mundial 3.5 3.8 3.3 3.6 3.7 3

Economías Avanzadas 2 2.5 1.8 2.2 2.4 1.7

Estados Unidos 2.3 2.9 2.3 2.2 2.9 2.4

Zona Euro 1.7 2.4 1.3 2.1 2 1.2

Alemania 1.6 2.5 0.8 2 1.9 0.5

Francia 1.4 2.1 1.3 1.6 1.6 1.2

Italia 0.8 1.5 0.1 1.5 1.2 0

Reino Unido 2 1.6 1.2 1.7 1.4 1.2

Japón 1.2 1.2 1 1.5 1.1 0.9

Economías Emergentes 4.5 4.9 4.4 4.6 4.7 3.9

América Latina y Caribe 1.1 2 1.4 1.2 1.2 0.2

Brasil 0.2 2.3 2.1 0.7 1.4 0.9

México 1.7 2.3 1.6 2.1 2.2 0.4

Rusia 1.4 1.7 1.6 1.8 1.7 1.1

China 6.6 6.6 6.3 6.8 7.3 6.1

India 7.2 7.4 7.3 6.7 5.3 6.1

Sudáfrica 0.8 1.5 1.2 0.7 0.8 0.7

Arabia Saudita 0.4 1.7 1.8 0.1 2.2 0.2

ASEAN-51 5 4.3 5.1 5.2 5.3 4.8

Informe de Abril Informe de Octubre

CRECIMIENTO ECONÓMICO MUNDIAL 2019

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas con información del Fondo Monetario Internacional, Perspectivas de la Economía 

Mundial, abril y octubre, 2017-2019.
1 Filipinas, Indonesia, Malasia, Tailandia y Vietnam
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En relación con lo anterior, de acuerdo con la OCDE, el sector servicios ha mantenido un 
comportamiento positivo dada la solidez de la demanda final. Sin embargo, la debilidad en el 

sector manufacturero repercutirá en la creación de empleos, en los ingresos de los hogares y, por 
ende, en el gasto.12 

Adicionalmente, la inversión disminuyó en las economías del G20, al pasar de una tasa anual de 
5 por ciento a principios de 2018 a solo 1 por ciento en la primera mitad de 2019. Por su parte el 

gasto en consumo privado y el sector de los servicios mostraron una fortaleza relativa, apoyados 
por el crecimiento del empleo. 

En América Latina, la actividad se desaceleró notablemente al comienzo del año en varias 

economías. Se prevé que la región crezca a un ritmo de 0.2 por ciento en 2019 (1.2 por ciento 

menos que en el informe del FMI de abril) y que repunte a 2.3 por ciento en 2020. La revisión a la 

baja para 2019 refleja las rebajas en las calificaciones crediticias y en las previsiones de 
crecimiento de Brasil y México. 

En términos de política monetaria, la OCDE considera pertinente mantener una política de tasa 
de interés acomodaticia. Esto, en virtud de la baja de las tasas de interés en Estados Unidos, la 

disminución en las previsiones de crecimiento, así como en las presiones inflacionarias, lo cual 
ha dado pie a una reducción de tasas en los mercados emergentes. Al respecto, se considera que 

la baja en las tasas de interés representa una oportunidad para la inversión en infraestructura 
que podría arrastrar la demanda de corto plazo.13 

En cuanto a la política fiscal, la OCDE y el FMI encuentran pertinentes las siguientes 
consideraciones: suavizar la demanda según sea necesario, proteger a los vulnerables, reforzar 

el crecimiento potencial garantizando la sostenibilidad de las finanzas públicas a mediano plazo 
y mantener como prioridad el control de la deuda pública; al tiempo que se da prioridad a las 

necesidades de gasto social y de infraestructura, por encima del gasto ordinario. 

Por último, de acuerdo con la OCDE, las perspectivas de una mejoría sostenida en la calidad de 

vida y en los ingresos, en el mediano plazo, son inferiores a las presentadas antes de la gran crisis 

de 2008, al tiempo que se observan niveles del crecimiento real per cápita por debajo de los que 
se presentaron antes de la crisis mencionada en diversas naciones (China, India, Korea, México, 

Estados Unidos, Alemania, Japón, Australia, Francia, Rusia, Italia y Brasil entre otras).14 

B. NACIONAL 

En un contexto de fuertes vínculos comerciales y de la producción a nivel global, la 
desaceleración observada del crecimiento mundial incide en el comportamiento de la economía 

nacional. En este sentido, el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) ha sido inferior a lo 
esperado. Este resultado tiene un componente externo, dado el panorama internacional antes 

expuesto, así como también su explicación en el comportamiento de algunos factores internos 
que se presentarán en seguida. 

                                                           
12 OCDE. Interim Economic Outlook OCDE, septiembre 2019. Disponible en: http://www.oecd.org/economy/outlook/ 
13 Idem. 
14 Idem. 
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La OCDE estimó para México una tasa de crecimiento del PIB de 0.5 por ciento para este año y 

un crecimiento de 1.5 por ciento para 2020; mientras que las perspectivas de crecimiento del FMI 
son de 0.4 por ciento para 2019 y de 1.3 por ciento para el siguiente año.  

Los especialistas del sector privado consultados por el Banco de México (Banxico)15 

pronosticaron una tasa de crecimiento del PIB de cierre anual para 2019 de 0.3 por ciento; por 

otro lado Banxico proyectó un crecimiento de 0.2 por ciento, mientras que Citibanamex presenta 
un pronóstico de 0.9 por ciento.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) igualó sus expectativas a lo estimado por el 

Banco Mundial, para posicionar el crecimiento esperado en 0.3 por ciento. Mientras que, para el 

ejercicio fiscal 2020, las previsiones de Banxico y la SHCP se encuentran entre 1.3 y 2.5 por 
ciento.16 

 

                                                           
15 Banco de México (Banxico). "Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, noviembre 2019". 
Disponible en http://www.banxico.org.mx/. 
16 SHCP. (2019). Criterios Generales de Política Económica 2020. Disponible en: 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/politica_hacendaria/CGPE_2020.pdf 

Banxico. Perspectivas Banco de México Informe Trimestral abril-julio 2019. Disponible en: 

https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/{F7D347FF-76E0-E867-A437-1543F6492FD4}.pdf 
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Institución 2019 2020

Banco Mundial 0.6 2.0

Banxico (encuesta) 0.3 1.2

FMI 0.4 1.6

IMEF 0.1 1.1

Citibanamex 0.9 1.5

Moody´s 0.2 1.3

Standard & Poors 0.4 1.3

Expectativas de crecimiento económico para 

México:

2019-2020

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas con 

información de Citibanamex, Moody´s, SHCP, FMI,Banxico y 

Standard and Poor´s.

http://www.banxico.org.mx/
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/politica_hacendaria/CGPE_2020.pdf
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/%7BF7D347FF-76E0-E867-A437-1543F6492FD4%7D.pdf
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El comportamiento de la economía nacional se puede explicar, de acuerdo con Banxico por un 
menor dinamismo de los componentes internos de la demanda agregada; en particular, la 

inversión ha mostrado una trayectoria a la baja derivada de caídas en el gasto en construcción 
y en la maquinaria y equipo importado. Asimismo, se presenta cierta debilidad del consumo 

privado, que refleja la evolución del consumo de servicios desde finales de 2018. 

En lo que respecta al segmento de la actividad comercial, a nivel nacional con información del 

Índice de Ingresos por Suministro de Bienes y Servicios, al segundo trimestre de 2019 se registró 
una contracción de 1.7 por ciento anual con datos ajustados por estacionalidad (a.e.), aun 
cuando, a septiembre de 2019 las ventas nominales a Tiendas Totales que reporta la Asociación 

Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD) exhibieron un crecimiento de 
6.5 por ciento respecto del mismo mes de 2018. 

Si bien el desempeño de la actividad económica global influye en la dinámica interna, cabe 
destacar que algunos indicadores nacionales contrastan con esta realidad; tal es el caso de la 
producción manufacturera que, a julio de 2019, mostró una recuperación respecto de la 
desaceleración observada durante la segunda mitad de 2018, impulsada por el aumento de las 

exportaciones manufactureras. 

A su vez, se espera que la actividad manufacturera y no manufacturera continúe en expansión en 

todas las regiones del país.17 Al respecto, los índices de pedidos manufactureros de la Región 
Centro, al mes de octubre, presentaron una variación anual positiva de 2.9 por ciento.18 Por otra 

parte, los ingresos en establecimientos comerciales al por menor presentaron una moderada 
recuperación, mientras que las ventas de vehículos ligeros continúan registrando niveles 

inferiores a los presentados en 2018. 

 

También es de señalar que la inflación general anual del país ha mantenido una tendencia 

decreciente respecto de los niveles que presentó en 2017 y 2018. Al noveno y décimo mes de 
2019, el crecimiento anual del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) fue de 3 por 
ciento,19 presentando los menores niveles desde noviembre de 2016. Estos resultados son 

                                                           
17 Banco de México. Reporte de las economías regionales. Disponible en: https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-

prensa/informes-trimestrales/%7B1CA9105C-D7BE-C2C3-4D0C-D2BCA5DB0EB8%7D.pdf 

18 Banco de México. Índice Regional de Pedidos Manufactureros (IRPM). Mes actual vs próximos tres meses. Disponible en: 

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=2&accion=consultarCuadro&idCuadro=CR12

0&locale=es 
19 )HMNCNONI .;=CIH;F >? %MN;>šMNC=;ȼ '?IAL;@š; ? )H@ILGĥNC=; ə).%')ɚȼ Ɉ³H>C=?M >? JL?=CIMɉȻ $CMJIHC<F? ?HȽ BNNJȽɟɟQQQȻCH?AC.org.mx/.  
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consecuencia, sobre todo, del comportamiento a la baja de la inflación no subyacente, ya que la 
inflación subyacente se ha mantenido estable en niveles más elevados. Es de destacar que el 

Banco Central ajustó a la baja los pronósticos de la inflación general anual para los próximos 
cuatro trimestres. 20 

 

Por otro lado, las cifras reportadas por Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) indican que el precio 

promedio de la mezcla mexicana de exportación 
osciló, en septiembre de 2019, en alrededor de 

los 57.11 dólares por barril. En tanto que para 
2019, en promedio, la plataforma de producción 

diaria es de 1,916 miles de barriles diarios. Al mes 

de septiembre de este año, el indicador registró 
una caída anual de 5.3 por ciento; sin embargo, 
en el tercer trimestre la plataforma de 

producción diaria registró un repunte que no se observaba desde noviembre de 2018.  

 

Con información revisada sobre la Balanza 
Comercial de Mercancías en México,21 en los 

primeros nueve meses de 2019, las 

exportaciones reportaron un alza anual de 3.3 
por ciento. Este crecimiento se explica por el 

aumento de 4.7 por ciento en las 

exportaciones no petroleras, ya que las 
petroleras registraron una disminución de 

14.6 por ciento. Por otra parte, con 
información del mes de septiembre de 2019, 

                                                           
20 Banco de México. Segundo Informe Trimestral. Disponible en: https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-

trimestrales/%7B1CA9105C-D7BE-C2C3-4D0C-D2BCA5DB0EB8%7D.pdf 

21";H=I >? -ŅRC=I ə"!.8)#/ɚȻ ɈInformación Revisada de Comercio ExteriorɉȻ $CMJIHC<F? ?HȽ 

https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/balanza-comercio-comercio-inv.html 
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las exportaciones no petroleras dirigidas a Estados Unidos exhibieron un aumento anual de 2.1 
por ciento, en tanto que las canalizadas al resto del mundo presentaron una caída de 4 por ciento. 

 
Para mismo periodo, el valor acumulado de las importaciones totales presentó una reducción de 

0.5 por ciento respecto del mismo periodo de 2018. Esta variación se originó por la disminución 
anual de 9.4 por ciento en las importaciones petroleras, mientras que las no petroleras mostraron 

un avance de 0.6 por ciento. 
 
El comportamiento del Tipo de Cambio22 se ha mantenido en niveles inferiores a los presentados 

entre septiembre de 2016 y abril de 2017. A pesar de la incertidumbre de los mercados 
financieros en diciembre de 2018 por el cambio de gobierno, el nivel cambiario se ha mantenido 

por debajo de los 20 pesos por dólar, presentando un máximo de 19.7 en agosto de 2019. 

 

  
  

En cuanto al mercado laboral, a nivel nacional la población económicamente activa ocupada 

registró una trayectoria positiva. De acuerdo con datos del IMSS,23 al final del tercer trimestre de 

2019, el número de trabajadores asegurados a nivel nacional registró un incremento de 1.9 por 
ciento respecto del año previo, ascendiendo a más de 20 millones de trabajadores, lo cual implicó 

la creación de casi doscientos mil empleos. La tasa de desocupación a nivel nacional registró un 

incremento de 5.6 por ciento respecto del mismo trimestre del año previo, si bien muestra una 
estabilización en su tendencia, a pesar del incremento mencionado, la tasa se encuentra por 

abajo de los niveles observados entre el tercer trimestre de 2018 y el primer trimestre de 2017.  

                                                           
22 Banco de México (BANXICO). ɈTipo de cambio peso dólar FIXɉȻ Disponible en: http://www.banxico.org.mx/.  
23 Instituto Mexicano del Seguro Social, Asegurados, septiembre 2019. Disponible en: http://datos.imss.gob.mx/ 
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Cabe mencionar que el desempeño del sector laboral es de particular relevancia para la CDMX, 
no solo en lo que respecta a su influencia sobre el consumo privado de los hogares, el 

crecimiento de la demanda agregada y la productividad laboral, sino también por la importancia 
que los ingresos por el Impuesto Sobre Nóminas tienen al interior de los Ingresos del Sector 

Público Presupuestario. 

En este contexto, la evolución de los factores tanto nacionales como internacionales darán 
estructura a la actividad económica de la CDMX, al impactar de manera directa sobre la 
capacidad recaudadora de la Hacienda Pública Local. Entre los factores que pueden influir de 

forma positiva en el crecimiento, se encuentran las menores tasas de interés, los flujos de 
remesas, el incremento en el salario mínimo, así como las acciones anunciadas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para impulsar a la economía nacional.24  

III.  EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A. DESEMPEÑO OBSERVADO EN AÑOS RECIENTES 

La Hacienda Pública Local mostró un avance sostenido en la captación de Ingresos del Sector 

Público Presupuestario durante el periodo que va de 2013 a 2016, lapso en el que se observaron 
tasas reales de crecimiento en cada uno de los ejercicios fiscales. Sin embargo, en 2017 se registró 

una caída de 4.1 por ciento respecto del año previo; mientras que los resultados de 2018 
exhibieron una recuperación de 0.8 por ciento. A su interior, esta variación positiva se explica por 
la combinación del crecimiento de 6.3 por ciento en términos reales de los Ingresos de Origen 

Federal y la caída de 4.9 por ciento en términos reales de los Ingresos Propios.  

No obstante, lo observado el año previo, de 2013 a 2018 se obtuvo una Tasa Media de Crecimiento 

Anual (TMCA), en términos reales, de 4.4 por ciento, la cual fue 2 puntos porcentuales superior a 
la reportada de 2007 a 2012. 

                                                           
24 Banco de México. Segundo Informe Trimestral. Disponible en: https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-

trimestrales/%7B1CA9105C-D7BE-C2C3-4D0C-D2BCA5DB0EB8%7D.pdf 
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La evolución positiva de los ingresos del Sector Público Presupuestario, en el periodo referido 

estuvo sustentada en las variaciones positivas de la captación de Ingresos Locales (Tributarios y 

no Tributarios) e Ingresos Federales. La participación de los Ingresos Federales en el total de 

Ingresos de la CDMX se incrementó en 2017, principalmente, como consecuencia de la 
L?=F;MC@C=;=CƁH >? =IH=?JNIM >? CHAL?MIM Ɉ0IL ?F #IHMOGI >? ';MIFCH;M S $CŅM?F ?@?=NO;>IM ?H F; 
#CO>;> >? -ŅRC=Iɉ25 S Ɉ0IL )HAL?MIM $?LCP;>IM >?F %HN?LI >? )GJO?MNIMɉȼ26 que en 2016 formaban 

parte del rubro de Aprovechamientos, como Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, y que 
a partir de 2017 se consideraron en el renglón de Participaciones en Ingresos de Origen Federal.  

 

                                                           
25 En este concepto se registran los ingresos que le corresponden a la entidad por la aplicación de cuotas (conforme al artículo 2º. A, 

fracción II, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios) a la enajenación de Gasolinas y Diésel en la Ciudad de México. 

Hasta 2013, esos recursos los recaudaba de modo directo la entidad, sin embargo, con la reforma fiscal de ese mismo año, el 
distribuidor (PEMEX) se convirtió en un retenedor de los mismos, que los entera al Gobierno Federal y éste a las entidades, en la parte 

que les corresponde. 
26 ";DI ?F =IH=?JNI Ɉ0IL CHAL?MIM $?LCP;>IM >?F %HN?LI >? )GJO?MNIMɉ M? L?ACMNL;H FIM CHAL?MIM KO? >?LCP;H >?F !LNš=OFI Ȗ " >? Fa Ley 

de Coordinación Fiscal. 
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La dinámica de crecimiento real de Ingresos Tributarios permitió que éstos se constituyeran en 
una de las principales fuentes de recursos para la Hacienda Local. Al considerar la participación 

respecto al PIBE de las dos principales fuentes de ingresos locales, es decir, el Impuesto Predial y 
el Impuesto Sobre Nóminas, se observa que para el periodo 2013-2017, éstas contribuciones 

incrementaron en conjunto su participación en 15 por ciento. De tal forma, con datos a 2017 la 
recaudación por ambas contribuciones representó 1.3 por ciento del PIBE. Con datos al tercer 

trimestre de 2019, los Impuestos Predial y Sobre Nóminas, aportaron de forma conjunta 76.2 por 
ciento de los Ingresos locales tributarios y representaron 48.9 por ciento de los ingresos locales.  

  

 

Al interior de los ingresos por impuestos de la CDMX, luego de los ingresos por el Impuesto Sobre 

Nóminas y el Impuesto Predial, los conceptos que más contribuyeron al total fueron el Impuesto 

Sobre Adquisición de Inmuebles, el Impuesto sobre la Tenencia o Uso de Vehículos y, por último, 

el Impuesto de la Prestación de Servicios de Hospedaje. Además, de modo conjunto, los Ingresos 
Locales y los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero, es decir, los Ingresos Propios de la 

Ciudad, aportaron 40.3 por ciento de los Ingresos del Sector Público Presupuestario, mientras 
que el 51.5 por ciento restante provino de Ingresos de Origen Federal.  

Este nivel de participación de los Ingresos Propios ha permitido que la CDMX se caracterice como 
la entidad federativa con mayor autosuficiencia financiera del país. Los Ingresos de Origen 
Federal, por su parte, han mostrado un crecimiento menos estable que se debe, en parte, a los 
cambios en el coeficiente de participación de la CDMX en la distribución de esos recursos.  

Es importante destacar que los ingresos por Participaciones se encuentran vinculados tanto al 

comportamiento de la Recaudación Federal Participable (RFP) como al coeficiente de 
distribución correspondiente a cada entidad federativa. En el caso de la CDMX, el coeficiente de 

participación de la CDMX ha presentado una disminución sistemática en el tiempo; esto debido a 
las modificaciones en la mecánica de distribución vigente a partir de 2008, la cual utiliza a la 

población como variable preponderante para la asignación de recursos. 

Nóminas
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9.0%

Espectáculos 

Púb.
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Fuente: Gobierno de la Ciudadde México, Secretaría de Administracióny Finanzas, 2019.
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B. EVOLUCIÓN RECIENTE 

Al tercer trimestre de 2019, la CDMX registro 182,026.6 mdp de Ingresos del Sector Público 
Presupuestario, monto 4.5 por ciento superior al estimado. Los Ingresos del Sector Público 

Presupuestario se compusieron por 167,724.2 mdp que correspondieron a Ingresos del Sector 
Gobierno y representaron 92.1 por ciento del total. Por su parte, el Sector Paraestatal No 

Financiero aportó 14,302.4 mdp, es decir, 7.9 por ciento de estos recursos. 

Los ingresos del Sector Gobierno fueron 5,298.5 mdp superiores a lo programado para el periodo 
enero-septiembre de 2019, y se conformaron por 44 por ciento de Ingresos Locales y 56 por 

ciento de Ingresos de Origen Federal. Del total de los recursos del Sector Gobierno, 73,808.9 mdp 
correspondieron a Ingresos Locales (2.5 por ciento por encima del monto estimado en la 

LICDMX-2019) y 93,915.3 mdp a Ingresos de Origen Federal (3.9 por encima de la meta). 

Para contribuir a la consecución de estos resultados, el GCDMX ha emprendido diversas acciones 

para robustecer sus fuentes propias de financiamiento e incentivar el cumplimiento voluntario 
de los contribuyentes. Se ha privilegiado la promoción del cumplimiento voluntario de las 

obligaciones fiscales.  

Durante el presente ejercicio fiscal se implementaron políticas públicas en favor de la 
ciudadanía tal como el programa de fotocívicas;27 la autorización responsable e incluyente de 
nuevas edificaciones;28 la condonación del pago del Impuesto Sobre la Tenencia o Uso de 

                                                           
27 Como parte de las acciones para transitar de un esquema exclusivamente recaudatorio a un sistema que privilegia la sana 

=IHPCP?H=C; S ?F =OGJFCGC?HNI >? F;M >CMJIMC=CIH?M >?F 2?AF;G?HNI >? 4LĥHMCNI ; NL;PŅM >? F;M Ɉ@INI=šPC=;Mɉȼ ?F ș >? >C=C?G<Le de 2018 

se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México diversas reformas al Reglamento de Tránsito que se concretaron en la 

MOMJ?HMCƁH >? F; A?H?L;=CƁH G;MCP; >? Ɉ@INIGOFN;MɉȻ 
28 En 2019, las acciones del GCDMX contra el otorgamiento indebido de permisos para nuevos desarrollos inmobiliarios han consistido 
en la revisión de los permisos emitidos, especialmente para polígonos de actuación, así como en la suspensión y revocación de los 

proyectos con irregularidades; con estas acciones se pretende propiciar que las autoridades encargadas de la recepción de 

documentos y solicitudes, y de la emisión de permisos, autorizaciones y otros actos administrativos, desempeñen sus funciones con 

mayor responsabilidad y a través de revisiones técnicas más rigurosas.  
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Vehículos;29   asimismo destaca el Programa General de Regularización Fiscal (PGRF)30 único sin 
precedentes, ya que además de condonar recargos, multas y gastos de ejecución a los 

contribuyentes que realizaron el pago de sus adeudos fiscales adicionalmente les fueron 
condonados los adeudos anteriores al ejercicio fiscal 2014 de las contribuciones en las que se 

pusieron al corriente (así como las actualizaciones, recargos, multas y gastos de ejecución 
ordinarios y extraordinarios correspondientes); se llevó a cabo el ajuste en el cobro del Impuesto 

Predial para las cuentas habitacionales en las colonias con índice de desarrollo social muy bajo, 
y se autorizó la condonación total o parcial del pago del Impuesto Sobre Espectáculos Públicos 
a quienes realicen espectáculos de teatro con fines no lucrativos en espacios culturales 

independientes, comunitarios, autogestivos o colectivos, y en los teatros del Sistema de Teatros 
de la Ciudad de México.31 

De igual forma, para facilitar el cumplimiento se emprendieron acciones para mejorar la 
accesibilidad a los servicios de la administración tributaria. Ahora, la Tesorería cuenta con una 
red más amplia, accesible y moderna que está conformada por 8,512 puntos de atención. Esta 
red de pagos se compone de oficinas de atención personalizada y de opciones digitales, como 

las aplicaciones para dispositivos móviles, sin dejar de mencionar las instituciones bancarias, 
centros comerciales, tiendas de autoservicio y farmacias. Adicionalmente, los capitalinos tienen 

a su disposición sistemas específicos para gestionar la aplicación de beneficios fiscales, solicitar 
devoluciones por pagos indebidos, aplicar reducciones fiscales, entre otros. 

Por su parte, en lo que corresponde a las acciones para reducir la evasión y elusión fiscal, así 
como para complementar las acciones de cumplimiento voluntario, entre enero y septiembre 

de 2019 el GCDMX llevó a cabo distintas acciones de fiscalización. Entre dichas acciones, 4,377 
correspondieron a auditorías, 293,620 a requerimientos y 412,418 a cartas de invitación; 

además, se realizaron 64,963 acciones de recuperación de cobro. 

                                                           
29 El 3 de abril de 2019 se publicó en la GOCDMX la Resolución de carácter general por la que se condona el pago del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso De Vehículos. Por medio de esta Resolución, el GCDMX promovió la regularización de los contribuyentes en el pago de 
este tributo, así como el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los derechos de control vehicular, entre los que están el 

correspondiente a la renovación o reposición de tarjeta de circulación. Para estos efectos, se condonó el pago correspondiente a 2019 

a quienes se pusieran al corriente en el pago del impuesto generado en los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, y que 

cubrieran los derechos de refrendo por la vigencia anual de placas de matrícula que correspondan al ejercicio fiscal 2019, entre otros 

requisitos. 
30 El PGRF está contenido en la Resolución de carácter general publicada el 15 de abril de 2019, la cual tiene por objeto apoyar a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales mediante la condonación al 100 por ciento los adeudos, multas 

fiscales, recargos y gastos de ejecución ordinarios de aquellos adeudos exigibles pagando únicamente el crédito principal de la 

contribución omitida actualizada que en su caso exista, respecto de los siguientes conceptos: I. Impuesto sobre Adquisición de 

Inmuebles; II. Impuesto Predial; III. Impuesto sobre Espectáculos Públicos; IV. Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos; V. 
Impuesto sobre Nóminas; VI. Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos; VII. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje; 

VIII. Derechos por el Suministro de Agua; IX. Derechos de Descarga a la Red de Drenaje; X. Derechos a cargo de locatarios de mercados 

públicos previstos en el artículo 264 del CFDF; XI. Derechos de control vehicular (refrendo), y XII. Multas por infracciones a las 

disposiciones fiscales distintas a las obligaciones de pago. 
31 El 7 de mayo se publicó en GOCDMX la Resolución de carácter general por la que se condona parcialmente o exime el pago del 
Impuesto Sobre Espectáculos Públicos a los contribuyentes que realicen espectáculos escénicos de corte teatral con fines no 

lucrativos en espacios culturales independientes, comunitarios, autogestivos o colectivos, así como en los teatros integrantes del 

Sistema de Teatros de la Ciudad de México: Foro A Poco No, Teatro de la Ciudad Esperanza Iris, Teatro Benito Juárez y Teatro Sergio 

Magaña. 
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Cerca de la mitad del total de los Ingresos del Sector Público Presupuestario, 48.4 por ciento, se 
integraron por Ingresos Propios de la Ciudad ɒlos Ingresos Locales más los ingresos del Sector 

Paraestatal No Financieroɒ y 51.6 por ciento por Ingresos de Origen Federal.  

Los Ingresos Locales ascendieron a 73,808.9 mdp y se integraron por Ingresos Locales 

Tributarios que participaron con 64.1 por ciento del total, e Ingresos Locales No Tributarios que 
aportaron 35.9 por ciento de los Ingresos Locales. 

Al tercer trimestre de 2019, se recaudaron Ingresos Tributarios por 47,337.2 mdp, cifra 4.5 por 
ciento superior a la meta establecida. Este incremento se explica por el desempeño de tres de 
los siete tributos locales que rebasaron sus respectivas metas de recaudación para el periodo, 

los impuestos Sobre Nóminas, Predial y por la Prestación de Servicios de Hospedaje; a su vez, se 

registraron variaciones positivas en términos reales en las últimas contribuciones mencionadas. 

 

Al interior de los Ingresos Locales Tributarios los Impuestos Sobre el Patrimonio representaron 

57.4 por ciento, los Impuestos sobre Nóminas y Asimilables aportaron 40.4 por ciento, mientras 

que los Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones participaron 1.7 por 
ciento. 

En conjunto, el Impuesto Sobre Nóminas y el Impuesto Predial participaron con 76.2 por ciento 
de los Ingresos Locales Tributarios y con 48.9 por ciento de los Ingresos Locales, por lo que son 

las dos fuentes principales de recursos de la CDMX. El comportamiento de ambos conceptos es 
un indicador de la fortaleza de la actividad económica en la CDMX, la cual se proyecta en la 
trayectoria del mercado laboral y de la propiedad de los contribuyentes. 

Por el Impuesto Predial se recaudaron 16,956.1 mdp, con lo cual se ubicó 15.2 por ciento por 

encima de la estimación de la LICDMX-2019, lo que es equivalente a 2,232.4 mdp adicionales a lo 
programado para los primeros nueve meses de 2019. En este sentido, es importante destacar 
que la captación de recursos por el Impuesto Predial durante el tercer trimestre de 2019 estuvo 

influida por la puesta en marcha del PGRF, el cual contribuyó positivamente a los resultados que 
se obtuvieron respecto a la meta establecida para la Hacienda Pública Local.  
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Por su parte, por el Impuesto Sobre Nóminas, al cierre de septiembre, se percibieron 19,109.1 
mdp, cifra con la que superó en 5 por ciento la previsión establecida para el periodo enero-

septiembre de 2019. Como resultado, se obtuvieron ingresos adicionales por 907.3 mdp 
adicionales a lo previsto para el tercer trimestre del año.  

Al interior de los Impuestos sobre el Patrimonio, el Impuesto Predial representó 62.4 por ciento, 
el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles aportó 19.9 por ciento, mientras que el Impuesto 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (ISTUV) participó con 17.6 por ciento. 
 
En particular, el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (ISTUV), registró una captación de 

4,784.0 mdp, lo que representó una variación real negativa de 7 por ciento respecto al mismo 
trimestre de 2018. Esta recaudación se ubicó 6.4 por ciento por debajo de la meta estimada para 

el periodo enero-septiembre de 2019.  

Los ingresos por la recaudación del ISTUV presentaron 
una tendencia decreciente desde el primer trimestre de 
2017 y a partir del tercer trimestre de 2018, exhiben un 

estancamiento relativo. La evolución de los ingresos por 
este rubro se relacionó, entre otros factores, con la 

migración de vehículos hacia otros estados. Las políticas 
de cobro diferenciado incentivan a los contribuyentes a 

registrar sus unidades en entidades donde el tributo ha 
sido derogado, donde implica menores costos o donde el 

subsidio es mayor al otorgado en la CDMX.  

De acuerdo con información de ARegional, el número de 

entidades que dejaron de considerar el impuesto a la 

Tenencia dentro de su estructura tributaria ascendió a 17, 

en 2018, 11 más que en 2014, lo que pone de manifiesto 
una clara tendencia a la reducción en el esfuerzo fiscal 

para el cobro de este impuesto. Estas dificultan el fortalecimiento de los ingresos locales de las 

entidades que incluyen este concepto en su estructura impositiva. 

Por concepto del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles se recaudaron 5,413.1 mdp, monto 
inferior en 6.5 por ciento a las previsiones para el periodo y 8.6 por ciento por debajo del ingreso 

captado al tercer trimestre de 2018, en términos reales. El comportamiento de este impuesto es 
congruente con los resultados que ha presentado la industria de la construcción tanto a nivel 

nacional como al interior de la CDMX.  

En cuanto a los Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones, en total se 
recaudaron 823.1 mdp, de los cuales 44.8 por ciento correspondió a la Prestación de Servicios 
de Hospedaje, 40.1 por ciento a los ingresos por Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos y 15.1 por 

ciento a Espectáculos Públicos.   

El Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje alcanzó una recaudación de 368.9 mdp 
para el periodo enero-septiembre 2019, con una variación de 0.2 por ciento por encima de la 
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meta programada. Asimismo, presentó un incremento de 1.1 por ciento en términos reales con 
respecto al mismo periodo de 2018. Estos resultados se encuentran en sintonía con el 

comportamiento del sector a nivel regional.32 

Por su parte, los ingresos por Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos sumaron 329.8 mdp, quedando 

5.2 por ciento por debajo de la meta, si bien por monto recaudado, fue uno de los dos rubros que 
presentaron un incremento real respecto de 2018, el cual fue de 4.2 por ciento.  

 

Los Ingresos No Tributarios sumaron 26,471.7 mdp, acumularon 35.9 por ciento de los Ingresos 
Locales. Esta recaudación alcanzó 99 por ciento de la meta. Al interior, los Productos 

representaron 41.1 por ciento, los Derechos aportaron 39.8 por ciento, mientras que los 
Aprovechamientos participaron con 19 por ciento. 

Es importante destacar que los conceptos que 

integran el rubro Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal, fueron reubicados 
paulatinamente del rubro de Aprovechamientos 

al de Ingresos de Origen Federal. En 2017 los 

=IH=?JNIM Ɉ0IL ?F #IHMOGI >e Gasolinas y 
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se reubicaron en el rubro de Participaciones. 

Posteriormente en 2018 se reclasifica el restante 
de los incentivos para ser contemplados como 

recursos de origen federal.33  

En materia de Ingresos Federales, al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2019, las Participaciones 
en Ingresos Federales de la Ciudad de México, en particular aquellas que derivan del Fondo 

                                                           
32 Banco de México. Reporte de las economías regionales. Disponible en: https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-

prensa/informes-trimestrales/%7B1CA9105C-D7BE-C2C3-4D0C-D2BCA5DB0EB8%7D.pdf 
33 Conforme al Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental (Publicado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable el 27 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación), el Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona 

el Clasificador por Rubros de Ingresos (Publicado por el CONAC el 11 de junio de 2018 en el DOF. ) y el Aviso por el que se da a conocer 

las Reformas y Adiciones al Manual de Contabilidad de la Ciudad de México Poder Ejecutivo (Publicado por la Secretaría de Finanzas 

el 27 de junio de 2018 en la GOCDMX). 
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General de Participaciones (FGP), del Fondo de Fomento Municipal (FOMUN), del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación (FOFIR) y las Participaciones por el Impuesto Especial por la 

Producción y Servicios (IEPS), disminuyeron 4 por ciento en términos reales respecto del mismo 
periodo del ejercicio fiscal 2018, debido a diversos factores tal como a que la Recaudación Federal 

Participable prevista por la SHCP fue inferior a lo observado para a septiembre de 2019,34 así 
como a la disminución del coeficiente de las participaciones que le corresponden a la Ciudad de 

México como efecto de la mecánica de cálculo en la distribución. 

En contraste, a nivel nacional, a septiembre los fondos anteriormente señalados (FGP, FOMUN, 
FOFIR y IEPS) exhiben un incremento real de 2.4 por ciento en comparación con las 

participaciones recibidas en 2018. 

Por otro lado, en lo que respecta a los Fondos de Aportaciones Federales (Ramo 33), la Ciudad de 

México recibió 12,429.2 mdp al tercer trimestre 2019, los cuales le fueron transferidos conforme 
al calendario que para tal efecto estableció la SHCP, lo que representó un crecimiento de 5.6 por 
ciento en términos reales respecto de lo observado en el mismo periodo del ejercicio inmediato 
anterior. 

Con relación a los ingresos obtenidos por Convenios suscritos con la Federación, se obtuvieron 
recursos por 7,644.1 mdp, lo que representó un aumento de 77.6 por ciento comparado con lo 

estimado en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México 2019; sin embargo, representa una 
disminución de 6,575.3 mdp respecto del periodo enero-septiembre de 2018. 

Por último, los recursos por concepto de Incentivos derivados de la colaboración fiscal de enero 
a septiembre de 2019 presentaron una variación positiva de 7.1 por ciento en términos reales 

respecto al año anterior. 

IV. POLÍTICA DE INGRESOS 

 

Política de Ingresos 2018-2024 

Objetivos:  

¶ Impulsar la consolidación y el crecimiento de las fuentes propias de financiamiento 
para contar con los recursos necesarios, y propiciar las condiciones de sustentabilidad 
que garanticen una adecuada provisión de bienes y servicios públicos, así como la 

continuidad de programas sociales. 

¶ Fortalecer la coordinación fiscal en el marco del Pacto Fiscal Federal. 

Metas: 

¶ Lograr mayores niveles de recaudación en el marco de la justicia social. 

¶ Ampliar de las opciones de pago de los ciudadanos. 

¶ Dar continuidad a las medidas que favorecen el cumplimiento voluntario y a la 
realización de acciones fiscalizadoras con perspectiva de justicia. 

¶ Impulsar las acciones que favorezcan la obtención de recursos federales en favor del 
gobierno local. 

                                                           
34 Arechederra y Urzúa (2016). La Ley de Coordinación Fiscal en México: Una crítica aritmética. Disponible en 

https://econpapers.repec.org/RAS/pur17.htm 
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a) ACCIONES DE MODERNIZACIÓN TRIBUTARIA Y CALIDAD DE ATENCIÓN AL 

CONTRIBUYENTE 

Para el GCDMX la trasparencia y rendición de cuentas van ligadas con el uso y aprovechamiento 

de las herramientas tecnológicas actuales mismas que benefician a la ciudadanía, así como a la 
misma Hacienda Pública Local, ya que a esta última le facilita el control en la gestión de trámites 

cotidianos. Asimismo, la utilización de la tecnología genera a corto y largo plazo, la reducción de 
costos a los contribuyentes, así como una mejor calidad en los servicios otorgados por parte del 
gobierno local.  

La CDMX cuenta en la actualidad con una amplia red de puntos de pago y atención a disposición 

de las personas contribuyentes compuesta por 8,512 puntos, y con la cual la autoridad fiscal local 

puede llevar a cabo de manera expedita, segura y transparente los procesos de recaudación y de 

atención a los contribuyentes. 

RED DE PUNTOS DE PAGO 

 

 

Hoy en día, forman parte de esta red distintos establecimientos comerciales y financieros, una 
gran variedad de instituciones bancarias y sus portales de internet, farmacias, tiendas de 

autoservicio, departamentales y de conveniencia, centros de servicio de la Ciudad 

(administraciones tributarias modernizadas), tesorerías express, centros de servicio @digital 
(kioscos), auxiliares de la tesorería ɒoficinas de telégrafosɒ, la aplicación para teléfonos móviles, 
así como distintas dependencias locales gubernamentales como el Registro Civil, el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, la Secretaría del Medio Ambiente, así como, la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana.  
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La red de puntos de pago continúa en expansión, al 
aumentar de 8,474 puntos existentes en septiembre de 2018 

a 8,512 puntos en 2019, es decir, registró un incremento de 38 

nuevas alternativas a disposición de la ciudadanía, gracias a 

las cuales pueden recibir atención en amplios horarios y con 
la aceptación de diversas formas de pago, como efectivo, 

cheque, tarjeta de crédito o débito. 

La modernización de los centros de atención y puntos de 

pago han generado que la captación de recursos se 

diversifique, siendo las ventanillas bancarias y por internet 
las opciones con mayor concentración de ingresos, al tercer 
trimestre de 2019, participaron con 54.9 por ciento y 26.3 por 

ciento respectivamente, quedando con una baja 
participación las Administraciones Tributarias, que años 

atrás concentraban mayor parte de los ingresos. 

PUNTOS 2018 2019

Total 8,474 8,512

Sucursales bancarias 2,910 2,910 

Portales bancarios 15 16 

Portales institucionales 2 2 

Tiendas de autoservicio, departamentales y de conveniencia 5,475 5,475 

Centros de Servicio de la Ciudad 12 12 

Centros de Servicio de la Tesorería 10 10 

Tesorería Express 8 8 

Centros de Servicio @Digital (Kioscos) 28 31 

Oficinas de la Tesorería de la Ciudad de México 13 13 

Auxiliares de Tesorería* 34 

APP Tesorería CDMX 1 1 

Fuente: Gobierno de la Ciudad de México. Secretaría de Administración y Finanzas, 2019.

PUNTOS DE PAGO Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS CONTRIBUYENTES 

ENERO - SEPTIEMBRE

*Sereportan comoauxiliaresdela Tesorería:el SistemadeAguasdela Ciudadde México,la Secretaríade MedioAmbiente,

la Secretaría de Seguridad Ciudadana y el Registro Civil.
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Del total de operaciones realizadas vía Internet, las relacionadas con los Servicios de Suministro 

de Agua y el Impuesto Sobre Nóminas son las que más registros tuvieron pues, a septiembre de 

2019, ambas contribuciones sumaron 43.4 por ciento del total de las operaciones.  

  

 

 

 

 

 

 

La APP Tesorería CDMX, se convirtió en una herramienta moderna, útil y efectiva para los usuarios 

y para la captación de recursos para la Hacienda Pública Local, ya que facilita efectuar pagos ɓ
con tarjetas de crédito y débitoɓ de diversas contribuciones y gestionar Constancias de No 

Adeudo de Predial y Agua, Certificaciones de pago y Constancias de No Inhabilitación. Asimismo, 

con esta aplicación, se puede consultar la ubicación y horarios de las oficinas de la Tesorería, 

infracciones de tránsito e información de pagos realizados además de que se encuentra 
disponible los 365 días del año, durante las 24 horas del día. Esta herramienta destaca por el 
potencial en la captación de ingresos para la ciudad.  

Al tercer trimestre de 2019 se registraron 60,143 operaciones, es decir, 41.9 por ciento más a las 

observadas en el mismo periodo de 2018 y una variación anual real de 95.2 por ciento más en los 
recursos captados el año previo durante igual trimestre.  
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Por su accesibilidad, utilidad y por la ayuda que reciben de un facilitador que los guía, los Kioscos 
continuaron siendo una herramienta con gran demanda ciudadana para la gestión del pago de 

más de 200 conceptos, con la opción de poder realizarlo con tarjeta de crédito, débito o efectivo. 
Durante los primeros meses de 2019 se reubicaron cuatro de ellos y se instalaron tres nuevos, i) 

Portal Centro, ii) Puerta Condesa y iii) Plaza Elizondo, que en conjunto sumaron un total de 31 
Kioscos distribuidos en 26 diferentes puntos estratégicos de gran afluencia en la Ciudad. 

La recaudación obtenida a septiembre de 2019 por esta vía, aumentó 3.4 por ciento, en términos 
reales, en comparación con lo observado en igual trimestre del año inmediato anterior. Los pagos 
del Impuesto Predial y por el ISTUV, en conjunto, aportaron en conjunto el 56.6 por ciento del 

total de los ingresos por esta opción de pago. 

  

 

Para la atención ciudadana, las Tesorerías Express con un 

total de 8 módulos, son puntos esenciales, en los cuales se 
pueden emitir formatos múltiples de pago de más de 300 

=IH=?JNIM >? F; 4?MIL?Lš;ȼ FC=?H=C;M >? =IH>O=CL NCJI Ɉ!ɉȼ 
actas del registro como civil nacimiento, matrimonio y 

defunción y trámites en línea en un horario de 9 a 21 hrs, 
los 365 días del año. Durante el periodo enero-septiembre 
se registraron 253,438 trámites, es decir, 10.8 por ciento 

menos a los observados en el igual periodo de 2018, si bien 
es una disminución, se puede atribuir a que existen otras 

opciones para que el contribuyente pueda gestionar sus 

trámites, incluso vía internet.  

En ese sentido, la ciudadanía cuenta con otros puntos de atención como son los 12 Centros de 
Servicio de la Ciudad (CSC), es decir las Administraciones Tributarias Modernizadas y 10 Centros 
de Servicio de la Tesorería (CST) en donde el contribuyente puede efectuar la emisión de formatos 
para pago de 354 conceptos y 6 servicios específicos en un horario de atención los 365 días del 
año de 9 a 21 hrs. 
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Fuente: Gobierno de la Ciudad de México,Secretaría de Administración y Finanzas,2019.
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Las Certificaciones de pagos y Constancias de no adeudo del Impuesto Predial y los Derechos por 
el Suministro de Agua son trámites con gran demanda ciudadana que pueden ser gestionados 

totalmente vía internet, a través del portal de la SAF, sin la necesidad de acudir físicamente a las 
oficinas de la Tesorería. A septiembre de 2019, se realizaron un total de 376,709 trámites, de los 

cuales 240,161 fueron de Certificaciones de Pago de Predial y 136,548 Constancias de Adeudo de 
Predial y Agua. 

 

 
 

Con la finalidad de evitar el retraso, extravío y entrega errónea de boletas, el Programa "Sin 
Papel es Más Fácil" permite a los contribuyentes recibir vía correo electrónico sus boletas para 

el pago del Impuesto Predial, ISTUV y derechos por aprovechamiento e inmuebles (mercados 
públicos). Durante enero-septiembre de 2019 se observó un total de 40,486 nuevos registros a 

este programa, de los cuales 91.4 por ciento fueron para la obtención de boletas para el pago del 

Impuesto Predial, 8.3 por ciento para el ISTUV y 0.3 por ciento de Mercados Públicos. 

La aplicación de uso exclusivo para los Notarios Públicos, es otro instrumento con el cual se 
pueden obtener formatos con Líneas de Captura, aplicar las reducciones conforme al CFCDMX 

vigente, conseguir recibos de pago por los conceptos de Programas de Regulación Fiscal y realizar 

pagos en las Auxiliares de la Tesorería. Por este programa, a septiembre se registraron 49,337 

operaciones. 

La asistencia y orientación al contribuyente es una prioridad para la autoridad fiscal local, así se 
reflejó en el número de llamadas atendidas por Contributel, así como en el total de correos 
electrónicos recibidos . Al noveno mes de 2019 estos medios de comunicación aumentaron 26.3 

por ciento y 96 por ciento, respectivamente, contra lo observado en igual periodo de 2018. La 
asistencia proporcionada permite resolver dudas sobre cómo realizar pagos de contribuciones, 

sobre el Programa de Beneficios Fiscales del Impuesto Predial, aclaraciones en relación con 
pagos de tenencia e infracciones, así como orientación sobre los trámites que se pueden realizar 

en el portal de la SAF, entre otros. Cabe considerar que en este periodo se publicó la Resolución 
de Carácter General mediante la cual se condonan los adeudos, multas fiscales, recargos y gastos 
de ejecución para diferentes contribuciones. 

La siguiente imagen resume la amplia gama de herramientas y sistemas para una mejor atención 
de la ciudadanía. 
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